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Informe Técnico No. IT-SM-DMPPM-057-2023 
 
 

ACTUALIZACION DE TARIFAS DEL SUBSISTEMA DE TRANSPORTE COMBINADO -RURAL 
VALLE DE LOS CHILLOS 

 
Dirección Metropolitana de Políticas y 

Planeamiento de la Movilidad 
20/04/2023 

 
1. ANTECEDENTES 

 

En cumplimiento de la Disposición General Tercera, Ordenanza Metropolitana No. 046-2022, 
sancionada en diciembre de 2022, que señala: 

 
“Disposición General Tercera. - Disponer a la Secretaría de Movilidad, en el término máximo 
de 90 días, contados desde la sanción de la presente Ordenanza, proceda con la revisión y 
corrección, de ser el caso, del Anexo 2 "Resumen   Tarifas   Subsistema Combinado –Rural", a 
fin de que guarde concordancia con el mecanismo de cálculo contenido en dicho anexo. Dicho 
análisis deberá ser puesto en consideración del Concejo Metropolitano.” 

 
Sobre esta base se gestionó la validación de las distancias de las rutas que operan en el Distrito 
Metropolitano de Quito, conforme a los siguientes parámetros que la Dirección Metropolitana de 
Gestión de la Movilidad consideró: 

 

1. Para la elaboración de las matrices Excel que se adjunta al presente documento, se ha 
efectuado lo siguiente: 

 
a) Revisión de información respecto de los Contratos de Operación vigentes, así 
como de Resoluciones modificatorias al mismo, hasta la fecha. 

 

b) Levantamiento en campo de las rutas internas y de aquellas que no constaban 
en la información proporcionada por la Dirección Metropolitana de Políticas y 
Planeamiento de la Movilidad. 

 
2. Se ha sugerido, dentro de la matriz Excel, para los tramos de los   recorridos de las rutas 
intracantonales combinadas, umbrales   que   determinan   el   punto   inicial   y   final de cada 
uno de ellos. 

 

3. Para las rutas del Valle de Tumbaco, tomando en cuenta que la ruta principal o troncal que va 
desde Río Coca hacia el Quinche tiene los mismos tramos, para las rutas que se dirigen hacia las 
demás parroquias a lo largo de dicho corredor, los tramos desde el eje principal hacia el interior de 
las cabeceras parroquiales tienen diferentes distancias, se ha separado la matriz por cada una de 
ellas, es decir, cada ruta tiene su propia matriz de distancias. 

 
4. En el Valle de Tumbaco se detectó que, dentro de la información proporcionada por la 
DMPPM, se incluían tramos o rutas que no constan dentro de los   contratos   de operación de 
las operadoras que prestan servicio en cada sector. 

 

5. De igual manera se incluyeron las distancias reales en algunos casos que se encontraban 
con valores por ciclo, es decir con la distancia de ida y retorno de las rutas. 
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6. Se recomienda para el cálculo de las tarifas distinguir el sentido   ida   del   retorno, 
debido a que las distancias acumuladas en cada uno de los sentidos varían. 
En tales consideraciones, se han actualizado las distancias generándose nuevas tablas de tarifas 
para el Valle de Tumbaco. 

 
2. DESARROLLO 

 
Valle de Los Chillos  

 

La actualización de las tarifas se realizó con la siguiente información técnica: distancias, tramos 
intermedios, ramales, umbrales de inicio y fin, puntos de referencia; y, sentidos de ida y retorno, esto 
implicó que de manera completa las tablas de cálculo anteriores (noviembre 2020), se reestructuren, 
de ahí que la información presentada a abril de 2023 tiene rutas por parroquia de manera 
independiente. Adicionalmente, las longitudes (distancias) de las rutas fueron ajustadas en su 
totalidad y los formatos fueron reformados y adaptados conforme a la información técnica señalada. 
  
La información técnica fue proporcionada por la Dirección Metropolitana de Gestión de la Movilidad 
de la Secretaría de Movilidad. 
 
Las rutas correspondientes al Valle de Los Chillos son: 

 
1. Rutas: Conocoto - Amaguaña 
2. Rutas: La Merced – Tingo - Guangopolo 
3. Rutas Pintag 

 
Es importante mencionar que el Artículo 3259, Esquema de Tarifas sin integración, del Código 
Municipal establece la tarifa variable por distancia de recorrido para el subsistema de transporte 
público convencional intracantonal combinado y rural, siendo la tarifa base de 0,35 USD (Treinta y 
cinco centavos de dólar de los Estados Unidos de América) y su valor incremental se calculará de 
acuerdo con las distancias de recorrido fijadas en tramos. 

 
Igualmente, en la SECCIÓN II DEL RÉGIMEN TARIFARIO APLICABLE A LA INTEGRACIÓN DE 
LOS SUBSISTEMAS DEL SISTEMA METROPOLITANO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PASAJEROS, del Código Municipal, el Artículo 3258 determina los componentes de los costos de 
operación de los subsistemas de transporte público que son los siguientes: 

 
1. Costos Variables: Mantenimiento preventivo, correctivo, combustibles y/o energía 
eléctrica o la que corresponda a emisiones no contaminantes y neumáticos. 

 

2. Costos Fijos: Mano de obra directa, indirecta, gastos de administración, obligaciones 
fiscales y operacionales; y, seguros. 

 
Sobre esta base las tarifas para el Subsistema Intracantonal Combinado Rural, se calculan con 
variables como: demanda, flota y costos de operación, obteniéndose el factor para transportar un 
usuario por kilómetro, el mismo que se multiplica por tramo de cada ruta y se obtiene como resultado 
la tarifa técnica equivalente y la tarifa para el usuario. 

 

Las distancias y tarifas actualizadas para el Valle de Los Chillos se presentan en los anexos 
correspondientes a las rutas de: Conocoto- Amaguaña; La Meced-Tingo- Guangopolo; y Pintag. 

 
A continuación, un ejemplo: 
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TARIFAS CALCULADAS PARA LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE  
INTRACANTONAL COMBINADO Y RURAL DEL DMQ - RUTAS VALLE DE LOS CHILLOS  

Ruta No. 262: El Girón - El Tingo/El Girón - La Merced* 

              

Abril 2023 Noviembre 2020 

Tramos 
Longitud 

km 
Desde Hasta 

Punto de 
Referencia 

Observaciones 
Tarifa 

técnica 
equivalente 

Tarifa 
normal 

Tarifa 
preferencial 

TARIFAS USUARIO Longitud km 
TARIFAS 
USUARIO  

Girón - El Trébol 4,40 
Isabela Católica y 
Alfredo Mena y 
Caamaño 

Av. Velasco Ibarra y 
Av. Pinchincha 

Intercambiador 
El Trébol 

  0,11 0,12 0,06  $          0,35   $            0,17  12 0,35 0,17 

El Girón - Puentes 15,70 
Av. Velasco Ibarra y 
Av. Pinchincha 

Av. General 
Rumiñahui y 18 de 
Mayo 

Parada Puente 9   0,38 0,42 0,21  $          0,42   $            0,21  16 0,40 0,20 

El Girón - El Triángulo 17,00 
Av. General 
Rumiñahui y 18 de 
Mayo 

Av. General 
Rumiñahui e Ilaló 

Super Aki El 
Triángulo 

  0,41 0,45 0,23  $          0,45   $            0,23  18 0,45 0,22 

El Girón- El Tingo 19,80 
Av. General 
Rumiñahui e Ilaló 

Av. Ilaló y el Progreso 
Balneario El 
Tingo 

  0,47 0,53 0,26  $          0,53   $            0,26  21 0,55 0,27 

El Girón - Angamarca 21,10 Av. Ilaló y el Progreso Oe4C e Av. Ilaló Colegio EDMI   0,50 0,56 0,28  $          0,56   $            0,28  23 0,60 0,30 

El Girón - Alangasí 23,80 Oe4C e Av. Ilaló 
Av. Ilaló y Juan 
Montalvo 

La Y de Alangasí   0,57 0,63 0,32  $          0,63   $            0,32  26 0,65 0,32 

El Girón - La Merced 27,30 
Av. Ilaló y Juan 
Montalvo 

Termas y 10 de 
Agosto 

Balneario La 
Merced 

  0,65 0,73 0,36  $          0,73   $            0,36  29 0,75 0,37 

SENTIDO RETORNO      

La Merced - Triángulo 9,40 
Termas y 10 de 
Agosto 

Av. General 
Rumiñahui y Av. Ilaló 

Marathon EL 
Triángulo 

  0,22 0,25 0,12  $          0,35   $            0,17       

La Merced - Puente 7 12,00 
Termas y 10 de 
Agosto 

Av. General 
Rumiñahui y Pasaje 
Oe2c 

Puente 7   0,29 0,32 0,16  $          0,35   $            0,17       

La Merced - Puentes 
6 5 4 

14,60 
Av. General 
Rumiñahui y Pasaje 

Av. General 
Rumiñahui y Juan 

Puente 4   0,35 0,39 0,19  $          0,39   $            0,19       
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Oe2c Lagos 

La Merced- Puentes 3 
2 1 

18,50 
Av. General 
Rumiñahui y S5 

Av. General 
Rumiñahui y Av. 
Simón Bolívar 

Intercambiador 
Av. Simón Bolívar 

  0,44 0,49 0,25  $          0,49   $            0,25       

La Merced - El Trébol 23,20 
Av. General 
Rumiñahui y Av. 
Simón Bolívar 

Av. Pichincha y Av. 
Velasco Ibarra 

El Trébol   0,56 0,62 0,31  $          0,62   $            0,31       

La Merced - El Girón 27,60 
Av. Pichincha y Av. 
Velasco Ibarra 

Isabela Católica y 
Alfredo Mena y 
Caamaño 

El Girón   0,66 0,73 0,37  $          0,73   $            0,37       

TRAMOS INTERMEDIOS      

Alangasí - Puente 7 8,80 
Av. Ilaló y Gaspar de 
Villarroel 

Av. General 
Rumiñahui y Pasaje 
Oe2c 

Puente 7   0,21 0,23 0,12  $          0,35   $            0,17  12 0,35 0,17 

Alangasí - Puentes 6-
1 

15,20 
Av. Ilaló y Gaspar de 
Villarroel 

Av. General 
Rumiñahui y Av. 
Simón Bolívar 

Intercambiador 
Av. Simón Bolívar 

  0,36 0,40 0,20  $          0,40   $            0,20  17 0,35 0,17 

Alangasí - El Trébol 19,90 
Av. Ilaló y Gaspar de 
Villarroel 

Av. Pichincha y Av. 
Velasco Ibarra 

El Trébol   0,48 0,53 0,26  $          0,53   $            0,26       

El Tingo - Los Puentes 12,00 
Av. Ilaló y  El 
Progreso 

Av. General 
Rumiñahui y Av. 
Simón Bolívar 

Intercambiador 
Av. Simón Bolívar 

  0,29 0,32 0,16  $          0,35   $            0,17  12 0,35 0,17 

El Tingo - El Trébol 16,40 Av. Ilaló y El Progreso 
Av. Pichincha y Av. 
Velasco Ibarra 

El Trébol   0,39 0,44 0,22  $          0,44   $            0,22     
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3. CONCLUSIONES 
 

1. Se generaron tablas actualizadas de tarifas, con base en nuevas distancias obtenidas, 
tramos intermedios, ramales, umbrales y sentidos de ida y retorno. 

2. Con el fin de poder visualizar y comparar los ajustes realizados, las tablas contienen 
información de   distancias y tarifas actualizada del mes de abril 2023 y de noviembre 
2020. 

3. La actualización de tarifas se basa en la información técnica suministrada por la 
Dirección Metropolitana de Gestión de la Movilidad: información de campo, contratos de 
operación, anexos y resoluciones correspondientes. 

4. Todas las longitudes (distancias) de las rutas fueron ajustadas conforme información 
técnica proporcionada por la Dirección Metropolitana de Gestión de la Movilidad  

5. Todos los formatos anteriores (noviembre 2020) fueron reestructurados y adaptados 
conforme a la información técnica suministrada basada en distancias, tramos 
intermedios, ramales, umbrales de inicio y fin; y, sentidos de ida y retorno de las rutas. 

6. Se adjuntan tres anexos en formato Excel: 
 

1. Tarifas Comb Valle Los Chillos- Conocoto - Amaguaña abril 2023. 
2. Tarifas Comb Valles Los Chillos- La Merced – Tingo - Guangopolo abril 2023. 
3. Tarifas Comb Valle Los Chillos – Pintag abril 2023. 
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